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Dictamen recaído en el Proyecto de Resolución Legislativa N° 
307/2016-PE, por el que se somete para aprobación la 
Convención para el Fortalecimiento de la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical establecida por la Convención 
de 1949 entre los Estados Unidos de América y la República de 
Costa Rica. 

DICTAMEN 

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES  
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2017-2018 

Señor Presidente 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
de conformidad con el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y el artículo 
67 del Reglamento del Congreso de la República, el Proyecto de Resolución 
Legislativa N° 307/2016-PE, presentado por el Poder Ejecutivo; por el que se 
propone la aprobación de la Convención para el Fortalecimiento de la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical establecida por la Convención de 1949 entre los 
Estados Unidos de América y la República de Costa Rica. 

Después del análisis y debate correspondientes, la Comisión ha acordado por 
UNANIMIDAD de los presentes en su Décima Sétima Sesión Ordinaria, 
celebrada el 9 de abril de 2018, aprobar el presente dictamen, con los votos a 
favor de los congresistas Luz Salgado Rubianes, Víctor Andrés García Belaúnde, 
Percy Alcalá Mateo, Lourdes Alcorta Suero, César Segura Izquierdo, Alberto 
Quintanilla Chacón, Carlos Tubino Arias Schreiber, Francisco Petrozzi Franco, 
Juan Carlo Yuyes Meza y Daniel Salaverry Villa; sin votos en contra; y, sin 
abstenciones. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

a. Antecedentes 

La presente propuesta legislativa fue presentada en el Período 
Parlamentario 2011 — 2016, signado como Proyecto de Resolución 
Legislativa N° 5111/2015-PE, que propone al Congreso de la República 
la aprobación de la Convención para el Fortalecimiento de la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical establecida por la Convención de 
1949 entre los Estados Unidos de América y la República de Costa 
Rica. Fue recibido en el Área de Trámite Documentario el 16 de 
diciembre de 2015 y en la Comisión de Relaciones Exteriores el 4 de 
enero de 2016. 
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